
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

ROL 2001_4284– Radio Alcoy C/ Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 3

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 10 de mayo de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4284.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en el artículo 26 y la
Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre y la Orden
de 10 de marzo de 1974, del Ministerio de Información y Turismo, sobre normas de
inscripción en el Registro de Empresas Radiodifusoras y en consideración a los
siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 8 de marzo de 2001, D. Juan Jordá Raduán, en
nombre y representación de la entidad RADIO ALCOY, S.L., con C.I.F. B-
03/145554, solicita que se proceda a la inscripción, en el Registro de Empresas
Radiodifusoras, de la modificación de los datos inscritos, según el siguiente detalle:

a) Capital social de la entidad concesionaria: 900.000 pesetas, dividido en 900
participaciones sociales de 1.000 pesetas de valor nominal cada una.

b) Distribución accionarial:
• Dña. María del Carmen Raduán López, N.I.F. 21.517.085-X, titular de 600

participaciones sociales, números 1 al 600, ambos inclusive.
• Dña. María Inmaculada Raduán López, N.I.F. 21.517.282-T, titular de 300

participaciones sociales, números 601 al 900, ambos inclusive.
c) Domicilio social e indicado a efectos de notificaciones: Calle Doctor Sempere,

nro. 16 B y C – Bajos de Alcoy (Alicante).
d) Director de la emisora: D. Juan Jordá Raduán, N.I.F. 21.625.731-G.

Segundo. Consultado el Registro de Empresas Radiodifusoras, la sociedad Radio
Alcoy, S.L. figura inscrita como titular de una concesión para la prestación del
servicio público de radiodifusión sonora en ondas medias hectométricas en la
localidad de Alcoy (Alicante).
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Tercero. Previo escrito de subsanación de 10 de abril, la sociedad interesada
acompaña en sus escritos de 8 de marzo y 26 de abril, la documentación que a
continuación se detalla:

� Certificación del Administrador único de la entidad, por la que se acredita la
composición accionarial de la sociedad, expedida el día 26 de abril de 2001.

� Copia compulsada de la Escritura de cambio de domicilio, adaptación de
estatutos sociales a la Ley 2/95 y reelección de cargo, otorgada ante D. José
Ricardo Serrano Fernández, Notario del Ilustre Colegio de  Valencia, el día 29 de
mayo de 1998 e inscrita con el número 925 de su protocolo.

� Copia compulsada de la Certificación de extracto de inscripción de defunción de
D. Jesús Raduán López, expedida el 7 de octubre de 1992.

� Copia compulsada de la Escritura de adaptación de estatutos y reelección de
administrador de la sociedad, otorgada ante D. Eugenio Pérez Almarche, Notario
del Ilustre Colegio de  Valencia, el día 29 de junio de 1992 e inscrita con el
número 1.547 de su protocolo.

� Copia simple del testamento de D. Jesús Raduán López, otorgado ante D.
Miguel Alemany Escapa, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, el día 12 de
agosto de 1987 e inscrito con el número 676 de su protocolo.

� Copia compulsada de la Escritura de donación y constitución de la compañía
Radio Alcoy, S.L., otorgada ante Dña. Berta García Prieto, Notario del Ilustre
Colegio de Valencia, el día 21 de marzo de 1984 e inscrita con el número 367 de
su protocolo.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 8.1 de la Orden de 30 de marzo de 1974, del Ministerio de
Información y Turismo, sobre normas de inscripción en el Registro de Empresas
Radiodifusoras, establece que una vez practicada la primera inscripción, cualquier
modificación de los datos objeto de inscripción, deberá hacerse constar en el
Registro.

Por cuanto antecede, y teniendo en cuenta, además, las previsiones
contenidas en el artículo 26 y la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley
32/1992, de 3 de diciembre y la Orden de 30 de marzo de 1974, del Ministerio de
Información y Turismo, sobre normas de inscripción en el Registro de Empresas
Radiodifusoras, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el ejercicio
de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley 12/1997, de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el folio del Libro del
Registro de Empresas Radiodifusoras de la sociedad concesionaria RADIO ALCOY,
S.L. de la modificación de los datos inscritos, según el siguiente detalle:
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a) Capital social de la entidad concesionaria: 900.000 pesetas, dividido en 900
participaciones sociales de 1.000 pesetas de valor nominal cada una.

b) Distribución accionarial:
• Dña. María del Carmen Raduán López, N.I.F. 21.517.085-X, titular de 600

participaciones sociales, números 1 al 600, ambos inclusive.
• Dña. María Inmaculada Raduán López, N.I.F. 21.517.282-T, titular de 300

participaciones sociales, números 601 al 900, ambos inclusive.
c) Domicilio social e indicado a efectos de notificaciones: Calle Doctor Sempere, nro.

16 B y C – Bajos de Alcoy (Alicante).
d) Director de la emisora: D. Juan Jordá Raduán, N.I.F. 21.625.731-G”.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.

José Giménez Cervantes.


